
Página 1 de 3 

ORDENANZAS 
41.11111  

Asamblea de, 

Boyaca 

  

RG-CO-02 

Versión 3 

Fecha: 31/Ago/17 

031 

ORDENANZA NÚMERO  0 3 2.  DE 2019 

( 	SE? 2019 	) 

"POR LA CUAL SE DEFINE LA EXPLOTACIÓN DEL 
MONOPOLIO RENTISTICO DE LICORES DESTILADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en los artículos 209, 300 y 336 de la Constitución Política de Colombia, ley 1816 

de 2016, Decreto ley 1222 de 1986, artículo 69 de la ley 489 de 1998, la 
Ordenanza 030 de 2017 y demás normas legales vigentes, 

ORDENA 

ARTÍCULO 1. Ejercer directamente el monopolio de la producción e introducción 
de licores destilados, a través de una Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
orden Departamental, atendiendo a los lineamientos fijados en la presente 
Ordenanza y demás normas aplicables. 

• PARÁGRAFO. De conformidad con el inciso 3 del artículo 4 de la Ley 1816 de 2016, 
el Departamento continuará ejerciendo el monopolio de producción, introducción, 
distribución y comercialización de licores destilados, en los términos de la 
normatividad vigente en la materia. 

ARTÍCULO 2. Autorizar al Gobernador del Departamento de Boyacá para crear una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden departamental, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, encargada de la 
producción, distribución y comercialización de licores destilados y demás derivados, 
la cual estará encargada de ejercer el monopolio de licores destilados. 

PARÁGRAFO 1. En desarrollo de la autorización conferida en el presente artículo, 
el Gobernador de Boyacá procederá en el marco de lo establecido en los estudios 
técnicos elaborados, a dictar el estatuto orgánico de la entidad, y a definir el 
domicilio, denominación, patrimonio, órganos de dirección y administración y demás 
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requisitos establecidos en la Ley 489 de 1998 y en cualquier otra disposición 
aplicable. 

PARÁGRAFO 2. La Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
departamental, estará vinculada a la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Boyacá. 

PARÁGRAFO 3. La autorización que trata el presente artículo será conferida hasta 
el treinta y uno (31) de diciembre del 2019. 

ARTÍCULO 3. Autorizar al Gobernador de Boyacá como medida provisional 
mientras se crea y pone en marcha la nueva Empresa Industrial y Comercial del 
Estado del orden departamental, a asegurar y garantizar la renta proveniente del 
monopolio de licores mediante la producción, distribución y comercialización de 
licores destilados a través de convenios y contratos con otros Departamentos o 
licoreras oficiales. 

ARTÍCULO 4. La Mesa Directiva de la Asamblea de Boyacá, conformará una 
comisión integrada por seis (6) Diputados de diferentes Partidos y/o movimientos 
políticos, encargada de efectuar el seguimiento de la aplicación de esta Ordenanza 
y revisar los informes que le solicite al Gobierno Departamental. 

ARTÍCULO 5. La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción. 

Radicada en la Honorable Asamblea de Boyacá bajo el Número 038/2019. 
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La presente Ordenanza fue adoptada en TERCER DEBATE por la Asamblea del 
Departamento de Boyacá, en sesión plenaria del treinta (30) de agosto del año 
dos mil diecinueve (2019). 

Proyectó: Elizabeth Otálora O. 

Revisó y aprobó: Yamir Oswaldo López Peña 
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ASUNTO: "POR LA CUAL SE DEFINE LA EXPLOTACIÓN 
DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LICORES 
DESTILADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 	SE 	DICTAN 	OTRAS 
DISPOSICIONES" 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

Tunja, 

SANCIONADA 

Cdy (-20(Seas 
LUZ ARY CARDEN S HERRERA 

Secretaria de Hacienda 

ANA IS L BERNAL CAMARGO 
Secretaria General 

Vo.Bo. GERMÁN ALE/ 	ER/ARANGUREN AMAYA 
Director Unidad Ad 	is =tiva(Especial de Asesoría y Defensa Jurídica del Departamento 
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